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C O M P O S T E L A N O. 

MARTES C) DE OCTUBRE D E 181 O j 

PORTUGAL. 

Llshoa 2^ de Setiembre. 
E l cuerpo^ flanees que subió de Sevilla para la Extre

madura es de 14 á 15^ -hambres: no es ^ en conseqüencia 
superior a! con que Regnier qui^o inúti lmente súbyügar és
ta provincia en los meses pasados. Es de esperar que el 
Marques de, la Romana dé tan buena cuenta de este cuer
po como dió del o t ro; ni tenemos respecto de esto recéfa 
alguno. El declarar Badajoz en tetado efe, céreo es una me
dida de prevención muy'convt-nienre, porque la reguldc-iun 
de los diferentes ramos indispensables para la buena d e í e n -
sa de una plaza exige alguji t iempo, suma vigilancia, y ac-N 
tivijdad ordenada-; lo que no spü/de tener lugar en momen
tos de priesa y confusión. 

Entrcii- ' .hto ia Andalucía queda, mucho mas aliviada de 
enemigos; y los síntomas de insurrección que se empegaban• 
á manifestar 1 allí tomaran ahora un carácter mas decidido. 
]Ox;ila que a las puertas de Sevilla aparezca un héroe se
mejante al Empecinado, que tiene ,sidó' él tenor de los fran
ceses junio a M a d r i d ! ¡ U n héroe que sin dtxarios descan
sar los ' fu?se exterminando í.onriuuamenJe! Las Andalucías 
necesitan muchas fuerzas enemigas para ser contenidas; á 
proporción que estas fueren dismimnendo, el partido de' ia 
iibertad tomará un cuerpo cada vez ,mas fornudable. 

Del mismo hipar de idem. ' / * * 
Con t inúan los movimieaios complicados' de nuestros e x é r -



cítós en ía Beira Alfa , y cáela á ia tenemos mas esperanzas 
de su f-liz resultado. Por ahora no conviene decir mas co-

•sa . a lgu t i á , ni tampoco hay detalles , los quales mandará pu. 
blicar nuestro Gobierno, inmediatamente que vengan. Entre
tanto los talentos superiores del General en xefe, y de toda 
la oficialidad, y el valor heroico de arabos exér.citos, nos 
cUii una entera confianza. 

Idem 2 6 del mismo. 

Noticias de Badajoz, en data de 20 del corriente. 

Síbese que el cuerpo de Morrier ocupa Fuente de Can
tos, Zafra, los Santos, y tiene avanzadas en ViÜafranca; y 
que su fuerza no pasa de hombres de ' in fan te r ía , 1700 
c a b r í o s , 16 piezas de artillería de campana, 4 idem vo
lantes y 2 obuses. ~ - ;, ,, , • ' , 

E l exército español ocupa las posiciones siguientes: Quar-
te] general y b-ig;ida de caballería portuguesa, Mont i jo : pri
mera división Gampóáaaybr : segunda Garrobillas: toda la 
caballería española que sube á TÓO© caballos, comandados poc 
los Generales la Carrera y B u t r ó n , M e r i d a , y tiene avan
zadas en Almendra íe jo : vanguardia Badajoz, donde tambiea 
en t ró hoy á las tres de la tarde la división de Ballesteros 
de fuerza- de 5600 hombres, la qual vino á marchas for
zadas desde Aracena hasta, esta plaza, sin que viese franceses. 

Ésta mañana salió de aqui para Valencia de Alcántara 
la Junta superior de Gobierno de Extremadura, y tambiea 
salieron muchos habitantes. 

E l General Mendizabal pidió á este pueblo un emprés
tito forzado de 13 millones de reales, que debe ser paga 
liasta m a ñ a n a á la noche. De te rminó que saliesen de la 
plaza monjas y frailes: manda sentar plaza á todos los hom
bres solteros capaces de tomar armas, inclusos los ex-eclesiásticos: 
trabaja, y hace trabajar con actividad en todos los ramos 
que juzga necesarios á ia buena defensa de ekta plaza» 
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ESPAÑA. 

Cádiz 8 de Setiembre. 4" 
•El exérciro á e Valencia ocupa ías siguientes posiciones: 

La vanguardia, ó tercera di vis ión, en Oropesa y Castélioa 
de l a Plana: á l a izquierda, cubriendo ía venida de Cava-
-íies, se halla situada la segunda; y pasado el puente de V i 
lla-Real un o b ú s , y un canon de á 8 con ¡su custodia á-c 
infantería y caballería corí-espondiente: la pri-MOjera d ivk ion en 
Almenara; y la reserva éoá gran paií-e <de ar t i í l é fu « a 
Murviedrs. 

Coruña 6 de Setiembre. 

D E ORDEN D E LA JUNTA SUPERIOR. 

Por real Decreto de 17 de Junio eomunicado á esta Junta 
superior con fv-cha de 16 de Agosto, se lia servido S. M . 
imndar que el n ú m e r o de los ívocaíes de todas ¡as superio
res se redujese por ellos mistí}ds al de nueve, ademas de s-u 
Presidente el Cap i t án General, donde le hubiese; y al de 
cinco las de partido ademas del militar ;m:n condecorado 
que deberá presidirlas, cinendo sus facultades á los límites 
que expresa, con derogación de las concedidas por Í G J reales 
¡Decretos de los mesés de Enero de -1^09 y 18 Í o. 

Esta soberana disposición ha sido'confirmada por otra 
real orden posterior fecha $ de Setiembre, en guarno se am- ' 
jplian las facultades del Excmo. Sr. Capi tán General en todo 
lo relativo a l ramo mi l i t a r , movimientos del exérc i to , equipo 
y subsistencia de él. 

Sin embargo de que la Junta compuesta de individuos 
legal y canónicamente eligidos libremente por el Pueblo, Es
tados y Cuerpos fué instalada baxo otro coacepto según lo 
persuadió la urgente necesidad de la -salvación y defensa de 
la Patria, cuyas obligaciones solemnemente juradas ha desem
peñado religiosamente, y que no pueden equilibrarse con 
ella las d e m á s , asi con respecto á su legít ima representación 
como a l grande y numeroso pueblo representado qual es 
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Galicia, y de otras obvias consideraciones ; • queriendo dar 
á S. M . y al p íb l i co nuevas prüt.bas de su desprendimiento, 
sumisión y obediencia,: como juró al- supremo .Gobierno de 
la N a c i ó n , después de oido el dictamen de las Juntas de 
part ido, acordó en el dia de ayer el cumpímiiento y exe¿ 
cucion del citado real Decreto en todas sus partes, sin per
juicio de representar a S. M . quanto juzgase conveniente 
en bien del reyno-de Galicia. 

E n conseqiiencia del expresado acuerdo y deliberación, 
habiendo procedido, á la. nominación individual de los nueve 
Señores de que deberá constar en unión con el Excmo. Sr. 
Cap i tán Genera! j y considerando que ademas de las qua-
Üdades personales .de-apti tud, conocimientos y patriotiMno 
que adornan á los Señores nombrados por el Estado gene-, 
^a l de las provincias, seria de la satiifaccron -de las mismas 
el que quedase uno de los de cada una; fueron nombra
dos ios Señores D . Juan Martinez Ol iva , D . Pedro Ventura 
de Puga, eí Marques de Viüaga rc i a , D". Cosme Rodríguez 
Seoane, D . Vicenie Lamas, D . Josef Saavedra y, D . Ber
nardo del R i o ; y para completar el n ú m e r o prescripro de 
nueve lo fueron también ¡os Señores Arzobispo de Santiago 
é Intendente general dei Reyno, quedando desde luego cons
tituida y en exercicio Mesde, ¡hov ía citada nueva Junta, de 

.cuya orden se comunica al publico para su debida inteli
genc ia , . y para q,ue esté persu-idido de que aunque se ha 

j reducido su n ú m e r o no se debili tarán sus atenciones y des-
. velos, y que su bien acreditado zelo y palriofismo la ha

r á n muy digna de la Patria, y acreedora á la considera
ción y confianza del fiel y vaüenre Pueblo gallego; en la 
-seguridad de que este conrinuárá em sus esfuerzos, dando 

, pruebas! de.su lealtad, respeto . y obediencia al supremo Go-
. bierno de ;la M o n a r q u í a , y á quanto por su real orden 

te mandare. Cor uña . 5 de Octubre, de , 1 8,10.,=-Por acuerdo 
de la . Junta = Josef .Amonio Rivadeneyca, Secretario. 

• C O N SUPERIOR PERMISO. 
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